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)ROCURADURIA AMBIENfAL Y DEL ORDENAMIENfO
TERRITORIAL DE LA CIUDAO DE MEXICO

o
EXPEDIENTE: PAOT-201 9-702§0T-292

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 16 ABR MO
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV 15

BIS 4 fracc¡ones I y X, 21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenam¡ento Tenitorial de la Ciudad de México,4, 5l fracción l, y 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-702-

SOT-292, relac¡onado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los stgu¡entes

ANTECEDENTES

Con fecha 20 de febrero de 2019, una persona que en apego al art¡culo 1E6 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información

confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de construcciÓn
(obra nueva) y en materia ambiental (olores y emisrón de partículas) en el predio ub¡cado en calle
Júpiter número '11, colon¡a Nueva lndustrial Valle.io, Alcaldía Gustavo A. Madero, la cual fue admitida
mediante Acuerdo de fecha 28 de febrero de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconocimientos de hechos y se ¡nformÓ a la
persona denunciante sobre dicha diligencia, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25
iracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terntorial de la C¡udad de Méx¡co, asi como 85 de su Reglamento

ANÁLIStS y VALORACTóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡vidad aplicable a la materia construcción (obra nueva)
y ambiental (olores y emis¡ón de partículas), como Io son el Reglamento de Construcciones y la Ley

Ambiental de Protección a la Tierra ambos para la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo sigu¡ente

En materia de construcc¡ón (obra nueva) y en materia ambiental (olores y emis¡ón de
partículas)

Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad en el pred¡o

ub¡cado calle Júp¡ter número 11, colonia Nueva lndustrial Vallejo, Alcaldía Gustavo A. Madero, se

constató un inmueble existente con caracterÍsticas de nave indusfial en el que no se observaron
trabajos de construcción de obra nueva n¡ se percib¡eron olores o emisiones partículas proven¡entes

del lugar.

De conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A.

Madero, al predio ob1eto de la denuncia le corresponde la zonificac¡ón l/4/20 (lndustrial,4 niveles
máximo de construcción, 20% mínimo de área libre)

Derivado de lo anterior, tomando en considerac¡ón que no se constataron los hechos denunciados en

construcción (obra nueva) y en materia ambiental (olores y emis¡ón de partículas) en el ¡nmueble

ob,eto de la denuncia, se solic¡tó a la persona denunc¡ante proporcionará elementos y pruebas para

deierminar dichas contravenciones, lo que se realizó mediante oficio PAOT-01300130O-2226-2019 de

fecha 15 de marzo de 2019, sin que al momento de la emis¡ón de la presente Resoluclón se hayan

aportado elementos ad¡cionales al respecto.
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De lo anterior, se desprende que en el predio ub¡cado en calle Júp¡ter número 11 , colonia Nueva
lndusfial Vallejo, Alcaldía Gustavo A. Madero se realizó el reconocimiento de hechos en el que no se
constataron trabaios de construcción, olores y emisión de partículas en el lugar, por lo que se
actual¡za lo previsto en el articulo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México por exist¡r imposibilidad material

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párraio y

30 BIS de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, 85 fracción X y 89 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca cilada, y 327
fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de México, de apl¡cación
supletoria

RESULTADO DE L,A INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimientos de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en el
¡nmueble ubicado en calle Júpiter número 11, colon¡a Nueva lndustrial Valleio, Alcaldía
Gustavo A. Madero no se constataron trabajos de construcción, olores y emrsión de partículas
en el lugar, respecto de lo que la persona denunc¡ante no aportó elementos ad¡cionales que
demostraran la existencia de los hechos denunc¡ados, por lo que se actual¡za lo previsto en el
artÍculo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México por existir ¡mposibilidad material.

2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A.
Madero, al predio objeto de la denuncia le conesponde la zonificación l/4/20 (lndustrial, 4
niveles máximo de construcción, 20% mínimo de área libre).

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
¡nvest¡gac¡ón y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los procedim¡entos que
substanc¡en otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ---------

RESUELVE
PRlinERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformrdad con lo previsto
en el artículo 27 ftaccion Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la C¡udad de México

Territorial de la Procuraduría del Ordenamiento Tenitor¡al de la Ciudad de México.-------
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento
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